




l.'l:<i"c•DENCJA DF L.- RF 'U 'l lCA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

31 MAY 1948 

Me per mito someter al Congreso Nacional, por ór&ano de ese 

elevado cuerpo, el proyecto de ley que se anexa a este mensaje, en 

virtud del cual se amplía con un párrafo el artículo lo . de la Ley 

No . 1560, del 31 de Octubre de 1947. 

El propósito de la modificación es permitir expresamente 

la creación, cuando se estime necesario, de una Policía Especial des­

tinada a proteger la custodia y vigilancia de los bienes de las ins-

tituciones bancarias , oficiales o privadas, o de cualquier ins-

titución oficial. 

Dios, Patr1a y Libertad. 

¡(\ u . 
, t J 

'l'rujillo 
la Repúblic{' 

Rafael L. 
Presidente de 



Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

UNICO . - Se agrega el siguiente párrafo al artículo 

lo. de la Ley No . 1560 de fech a 31 de Octubre de 1947: 

Párrafo II. - As imismo se aut oriza al Poder Ejecuti­

vo para investir con l a expresada calidad de Policía Es­

pecial a los miembros de cuerpos destinados a la custodia 

y vigilancia de los bienes de inst ituciones bancarias, o­

f iciales o privadas, o de cualquier otra institución ofi­

cial. 

DADA &, 



Señores senadores : 

Los Uiembros de la Comisión Permanente de lo Interior y Folicia han e:x:a ... 

minado el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con mensaje de ·retha 

31 d0 ,nayo , por medio del cual se crea una :policía especial destinada a prote­

ger los bienes de l~s instituciones bancarias , oficiales o privadas, o de cual­

quier otra institución oficial. Con ese fin el proyecto proponei' la rnodifica­

ci6n del articulo primero , ampliándolo , de la ley No .1560 , del 31 de octubre de 

1947. 

Esta Comisi6n considera de suma utilidad la dis:posici6n contenid<l en el 

proyecto mencionado , y se permite recomendar ul senado le de su aprobuci6n. 

2 de junio de 1948 



dd 

Ciudad T~uj ill o, 
1~~rito de Sarto o ineo, 

S •le j unio, 1948 

Generulisi .o af el L. ~rujillo 01·na, 
Hon r ble Presidente de 1 le Ública. 

'C .-

lonor ble ~e or 1eoit'ente: 

no el honor de avis r a u ted r cibo de sumen-

s je o. 16147, · l d 1 d t-1 

y del anex ro r e o- d ley 

o en curso , 

1.: con un 

, ~rt•c lo lo. d ., a L"'-y o 1 6 ..., . ,, ' ( 1 . 1 e' 'ctubr e 

d r itir €.XPr s de 1947, con l 

olicía ·spec1 l t.i da a rot 

t la creación de una 

i ne de las insti-

tuciones b"nc r.:.. , o :ci les o ri uü , o e e lquier ot,ra 

inst.tuci6n ofici l. 

u el An o en u~ sión de 

stc ic-ma fecha ' robó dicho proyecto do ley y lo :r m5.tió a 

la e, r de i ut~d s ar los finns constitucionales~ 

,Jl ludo a 

t.o , 

ted con l 

M. de J e roncoso d8 la Concha , 
residente del Senado. 



dd 

Ciud d Tru~jllo, 
Distr:t n, .to }omino, 

$ de junio, 194$$ 

e 
r 

orf:i.ri !er ra, 
de la Cá ar... e Di ut .... dos. 

u 

eñor Presiden e: 

A rob do·nor el ,en·do en su s•s·&n d esta ~is-

f cha, pt:c~ e r itir ~ ~ t d p r lo .;-• n ... co stitu-

ci 1 1. ) el oy e d ley po . dio J , o fll D. lp ia 

e~ · n oárrafo 1 t'c1lo lo. ?p la Iey ,o. 1560, el 31 

et bre ·e l ~7, co 

e ecJc · ón d l ic' 

e 

o cu l i tr 

.., ludo 

1 fin e itir ¡r sa ,ei t~ la 

CÍ 1 1· los 

,. i e ri , ici 1 riv da 

ci' v .ici l. 

st . uy t tru nt 
' 

l!,, de tJ. 'l'r011coso de la Concha, 
Presidente del Sena<to . 

, 



dd 

EL. CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Ley Ho, 1560 de. fécho. 31 :e ccubrc de 1947: 

PárrG.fo :.tI.- Asimismo se autoriza al Poder Eje<.•1.1,t;ivo para. in­

vestir cor.. .l~t c:.:pr~e~du Ct.llic .. d de Policía Bapeeial c1 los n.ic-mbros 

de cuerpos ,~ostinados a le custt'óia y vi¿;j.lencin d~ lo~ bi n, s de 

instituciones bancariao., oíicialea o privadas, o do cualquio:r otr a 

instituci6n orici~l. 

DM)A an l-9 Sala da Seoionee d.:ü Palacio del 3('nadot ei.1., Oiud fld 

'l'ruj illa, lli st:1"1 •,o d" S!i" ,:,o i1o,ntn ", C apita l. d" l!l il eplibl i ea Domi ni ~ i,,,,, 

~e.na a l os och.◊ dí.~, tlel n~ .. du Jl1nio d.~1 ari<.\ hil. n•.>v~ci.:mtos cua ... 

r·ente v ocho~ of'io:-. 10; ~.i. J lnff_ep~nd'?.. eia , 85 de la RestO.Ul.'-tH.dÓn 

y 19 de la E~a de Trujillo. 

H. CJNCHA, 

:i1. . l:,;';•u.J..l 
r-iecre ~ 

................................. : ................ ·~······ ........ ····· ······ .. ···················~···· .................. ········ ....... ············•·· .. ---·· ............................................................................ ., ...................................... , ........ ······· ....... , ... : .......... .. 
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CAMARA DE D1PUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de San to Domingo, 

9 de junio del 1948 

Señ or doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.~ 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su o:ficio 
No.598 de techa 8 de junio corriente junto al cual 
remitió usted a esta Cámara de Diputados, después 
de haber sido aprobado por el Senado, un proyecto 
de ley por medio del cual se amplía con un párrafo 
el artículo lo. de la Ley 1550, del 31 de octubre 
de 1947. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fine s constitucionales de lugarº 

Atentamen te le saluda, 

o Herrera, 
Cámara de Diputados. 

jpk. 



República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTA DO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 17868 

Señor 

•• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de junio de 1948 

Dr. Mo de J. Troncos o de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Sefior Presidente: 

.. 

Cúmpleme informarle , que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se amplía con un párra­
fo el artículo lo . de l a Ley No.1560, del 31 de octubre 
de 1947, ha sido promulgada en fecha 13 de junio en curso 
y registrada bajo el Núrn.J. 737 º 

trc 
am/pr 

Muy atentamente le 

Telésforo R. Calderón 
Secretar io de Estado de la Presidencia 
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